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flolctin M Úíiáal 
A O T X H T C S C 1 A O I ' l C lAJ . . 

Las I * y e s . o r d e n » y anuncios que hayan de i n v r l o r s e en 

l o » UoL t r iM t * ort«Al .r .% s » lint» de mandar al Jefe Po l í t i co 

m p e c l l v o , |>or c u y o condue lo %•» pav i r an • Uts Edi tares de 

l os mencUnítclos periódico». 
{Real o:.;,-•( ..v Atril ,.v 1939.) 

S e pub l i c a todos los d í a s , excepto loa d o m i n a o s . 

htr .c ios »t S V S C I U C I O S . — F . n esta cap i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 10 rs . mensuales a n l i c i -

pados ; fuera de el la 11 r » . il m e » ; 3 6 el I r i m e s l r q :¿ c U a i M * t r ^ y. IU po r un a ñ o . — S e 

admiten suscr i r iones en M a d r i d , en la Admin i s t r a c i ón del B O L Z T I » , Fuencarra l , 8 4 . — F u e r a 

de esta capi ta l , d i rec tamente por m e d i o de carta 4 la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l 

Impor te de l t i empo de al jono en s e l l o s . — U n número sue l to , d«i rede*. 

ADVEHIEBCÍA EDITOBIAt . 

L a * d ispos ic iones de las A u t o r i d a d e s , e x cep to l a s q u e 

sean á insUnc ia de parte no pobre , se Insertarán o f i c ia lmente : 

a s i m i s m o cua lqu i e r anuncio concerniente al s e r v i c i o nac iona l 

q u e d imane de las m i smas ; pero l os de interés par t i cu lar 

pagarán dot reala po r cada l inea de inse rc i ón . 

Administración Provincial. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 30 de Noviembre de 187.". 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Mar^uós de Retorti-
11o y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchana. San Millau, 
Rehoyos, suplente, y Gómez Parrcño, suplente, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Continuando la recepción do quintos, so obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

Ul i sn/anares el l l e a l . 

6 Eladio Leiro Frutos Ingresó en caja con recurso pendiente. 

De la segunda reserva do 1674. 

C a d a l s o . 

5 Francisco Vargas Moreno Redimió. 

T o r r e l a g ^ u n a . 

Del primer reemplazo de 1875. 
1 Francisco Martínez Esteban Se declaró definitivo su ingreso en caja. 

^ ' I l laconejoa . 

5 Marcelino Platero Musion Presentó sustituto, que ingresó en caja. 
5 Juau Fernandez Corcuera ídem id. 

11 Laureano Corbalju Cantero Ingresó en caja condicional mente. 

M o r a l e j a de I ' lnmed lo . 

3 Julián Alonso Vizcaíno Exceptuado como hijo de viuda. 

l)e la segunda reserva de 1874. 
1 Pedro Rodríguez Ruiz Inútil. 

I lortale/.a. 

2 Pedro de la Fuente Cuesta Pendiente de sustitución. 
3 Víctor Rodr¡:$ucz González ídem de expediente. 
6 Ramón García Flores Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 

S a n .Mart in de V a ! d e i g l e s l a s . 

13 Antonio Ramos Rodríguez Ingresó en caja. 

De la reserva de 1S73. 

11 Nemesio Sánchez y Sánchez Inútil. 

H u m a n e s . 

De la primera reserva de 1875. 

2 Aniceto Alvarez Villarino Pendiente de sustitución. 

E l Esco r i a l * 

2 Jacinto Chicote Almoguera Ingresó en caja con recurso pendiente. 

NÚMEROS V NOMBRES. RESULTADO. 

V a l d e m a n c o . 

•1 Juan Serrano Martin Exceptuado copo hijo deVimpedido. 

Del primer reemplazo de 1875*. 
4 Sebastian Martin Diaz Ingresó en caja. 

11 Pedro Gregorio Rodríguez... 

X o r r e j o n de A r d o z . 

iguez Pendiente de sustitución en el Banderín. 

ftetafe. 

7 Modesto Fernandez Rodríguez Pendiente de sustitución en el Banderín. 
íl Qalo Martínez Cruz... Ingresó en caja. 

23 Felipe A lames y Gutiérrez Pendiente de sustitución en el Banderín. 
24 Eugenio Brutragucño ücleyto.. . . ídem id. 

A i - ^ a n i i a . 

S José Guillen Alonso Exceptuado como hijo de madre abandonada. 
IG Emilio Fernandez Orejón Pendiente de sustitución en el Banderín. 

Del primer reemplazo de 1875. 
28 Leonardo Camuñas Ángel Resuelta la competencia en favor de Lillo. 

De la segunda reserva de 1874. 

II Juan Moral Fernandez Inútil. 

De la reserva de 1873. 

7 Elins Sanz García Pendiente de sustitución en el Banderín. 
8 José Muñoz Escalada Exceptuado como hermano de soldado. 

De la tercera reserva de 1874. 

55 Eladio Cautero Mariscal Ingresó en caja. 

V a l d e m o r i l l o . 

De la reserva de 1873. 

7 Enrique Comas Sancho Redimió. ' 

V a l v e r d e . 

2 Patricio García Conejo Pendiente de expediente. 

L o » M o l i n o s . 

De la tercera reserva de 1874. 

2'J Martin González García Excluido por pasar de la edad. 

E l V e l l ó n . 

2 Lorenzo Romano Alonso Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 

I l e e e r r l l . 

3 Joaquín Sanz Morales Redimió. Lo hizo por Collado Mediano. 

G u a d a r r a m a . 

3 Pedro Corral Lúeas Redimió. Lo hizo por Collado Villalba. 

Pedre/ .ue l a . 

3 Benito Expósito Ingresó en caja. 



Viernes 31 de Diciembre de 1875. 

KUMEROS Y NOMBRES. R L o ^ l ' A D O . NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

L a s R o z a » . 

* 3 Ensebio Martin ücrranz Ingresó en caja. 
4 Jacobo Villot y Santiago ídem id. 
8 Mariano Vclaséo Bravo , r . . Pendiente de sustitución en el Banderín. 

C a ral»:: u t l i e 1 X l io . 

Del primer reemplazo de 1875. 
7 Francisco López Benito Ingresó en caja. 

V l l l a v e r d e 

3 Nicolás López Fernandez Exceptuado como hijo de "viuda pobre. 
8 Demetrio Pingarron Gianzo Se acordó oficial al Sr. Gobernador para su captura. 

C h o z a s de la S i e r r a . 

I Valentín Morcillo Esteban Ingresó en caja con recurso pendiente. 
4 Hipólito Diaz Paredes Ídem id. id. 

C a raha ña . 

3 Indalecio Altares Algara Redimió. 
I I Camilo Gumiel Alvarcz Corto de tilla. 
12 Galo Gualda Diaz ídem id. 
13 Santiago Albarante Cánovas ídem id. 

V e n t u r a d a . 

1 Pablo de la MorcnaGomoz Ingresó en caja. Le da por Valdemanco. 

G a l a p a g a r . 

1 Ramón Fuenteseca Llanderos . . Excluido por no tener la edad. 
3 Martin Guadcño Vicente Exceptuado como hermano de soldado. 
5 Tomás Luis Peral Ingresó en caja. 
6 Mariano de la Fuente González... Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
7 Euscbio Greciano Martin Ingres"' en caja. 
8 Fermín Rodríguez Hernán Ídem i i . 

R o b l e d o d « C h á v e l a * 

Del primer reemplazo de 1875. 

10 Eduardo Alba de la Fuente Pendiente de sustitución en el Banderín. 
11 Anselmo Carríon Flerranz Presentó sustituto é ingresó. 
15 Narciso Crespo Garballem Exceptuado como hijo de viuda. 

De la segunda reserva de 1874. 

1 Melchor Alonso Rodríguez Ingresó en caja. \ 
3 Calixto Caro Aldea ídem id. 

De la reserva de 1873. 

4 Cipriano Abad y Camón Pendiente de sustitución en el Banderín. 

De la tercera reserva de 1874. 

7 Francisco Salmador Ramos Pendiente de redención. 
10 Bernardo Delballin y Bustos Exceptuado como hijo de sexagenario. 
13 Julián Agnado Estcvez Ídem como hijo de viuda. 
25 Atanasio Ucrranz Pérez Inútil. 
28 Victorio Hcrranz Tejciro Excluido por pasar de ta edad. 
30 José Valdoncdo Vázquez Pendiente de que se justique haber fallecido. 
31 Esteban Rufo Pérez Ingresó en caja. 

L a t i n a . 

427 Francisco Muñoz Ingresó en caja. 
t 
H 'ava l ca rne ro . 

49 Braulio Navarro Arribas Presentó sustituto, que ingresó en caja. 

V a l l e c a s . 

1S Dionisio Roldan Montero Pendiente de sustitución. 

De la segunda reserva de lí>74. 
A i - g a n d a . 

28 Tomás Moreno Escalada Ingresó en caja. 

L a t i n a . 

Adicionado.—Genaro Antonio Humanes. Exceptuado como hijo de viuda. 

U n i v e r s i d a d . 

Adicionado.—Pedro López Munilla.... Exceptuado como hermano do huérfana. 

De la tercera reserva de 1874. 

I n c l u s a . 

Adicionado.—Mariano Granados Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Del segundo reemplazo de 1875. 
OVIEDO. -Cast ropo l . 

Euscbio Fernandez Pérez Ingresó en caja. 

T I n e o . 

Manuel Riesgo Rodríguez Ingresó en caja. 

De la reserva do 18^3. 

LUGO . -VaM«* de O r o . 

Santiago Canora Ingresó un caja. 

Del reemplazo de 1865. 

A l i e s de C a s t r o . 

José Lorenzo Fernandez Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión, deque certifico.=El Vicepresidente. El Marques de R e , 
tort i l lo.=El Secretario interino, C. Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
En los BOLETINES OFICIALES de 1.° y 2 

de Febrero del corriente año ha dicho 

esta Administración de mi cargo lo que 

sigue: 

«En los BOLETINES OFICIALES de 2 de 

Octubre de 1871 y de 18 de Junio de 1873 
recordó esta Administración á los Alcal
des y Ayuntamientos la urgente necesi
dad de que prestasen á los Agentes de la 
recaudación de contribuciones los auxi
lios convenientes á íin de que en un 
brevísimo término quedasen extinguidos 
los débitos que adeudan los contribuyen
tes correspondientes á los años económi
cos de 1870 á 71, de 71 á 72 y sucesivos, 
ya haciéndolos efectivos, ya realizándo
los por medio de adjudicaciones do fincas 
á l;i Hacienda. Al propio tiempo excitaba 
el celo de las Corporaciones populares 
con objeto de que cumpliesen en el pe
ríodo de dos meses lo que les encargaba 
el art. 40 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, bien declarando las cuo
tas partidas fallidas, bien devolviendo á 
los Ageutes de la recaudación la relación 
de deudores contra los cuales había de 
procederse para la venta de bienes in
muebles. 

Sin embargo de que les encargaba 
también la preferencia con que debían 
atender a este servicio , es lo cierto que 
muchos Ayuntamientos lo descuidan en 
grave daño do los intereses de los mismos 
contribuyentes, y sobre todo del Tesoro, 
que necesita los legítimos rendimientos 
que le corresponden para hacer frente á 
las perentorias obligaciones que sobre él 
pesan. 

Con Sentimiento dice esto la Admi
nistración de mi cargo, porque se halla 
resuelta, sin contemplación de ninguna 
clase, no sólo á exigir los débitos que so 
adeudan por contribuciones ordinarias y 
del empréstito de 175 millones de pese
tas, sino que tambieu 'á no tolerar que 
por nada ui por nadie se falte á sabiendas 
á los preceptos legislativos. Fúndase para 
manifestar lo expresado en que algunos 
Ayuntamientos, según las repetidas que
jas de la Delegación del Banco de España, 
no lleuau siuo tardíamente lo que les 
ordena el art. 40 arriba citado, y en que 
los Secretarios de los mismos no consig-
nau en el certificado que deben expedir 
la situación, cabida y linderos de las fin
cas rústicas y urbauas, y el producto lí
quido imponible con que figure cada una 
en el amillaran!iento, pretextándose para 
ello que carecen de estos últimos; sin te

ner en cuenta que la carencia de ellos 
arguye una arbitrariedad en la imposi
ción de las cuotas, y de que los reparti
mientos no reconocen la única base que 
los reviste de carácter legal. 

Como consecuencia de cuanto se deja 
expuesto, sobre paralizarse las tramita
ciones ejecutivas entabladas contra los 
deudores, todavía los Ayuntamietos, ya 
por no hacer las naturales alteraciones 
en los repartimientos de cada año econó
mico, ó ya porque los contribuyentes que 
entran á serlo por título lucrativo de 
herencia ú oneroso de compra y venta 
no rinden las relaciones juradas á que 
hace referencia el art. 24 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, tropiezan los 
agentes de la recaudación con grandes 
dificultades para que los Registradores 
de la propiedad practiquen las anotacio
nes preventivas que disponen los artícu
los 92 y 93 de la instrucción de 3 de 
Diciembre arriba mencionada. 

Por todas estas razones encargo do 
nuevo á los Alcaldes y Ayuntamientos 
que llenen el deber que la legislación vi
gente de Hacienda les impone, en la in
teligencia de que si no lo realizan expe
diré contra ellos los comisionados plan
tones con las dictas de 16 rs. diarios, en 
la forma que prefija el párrafo 3.° del ar-
tículo40dedichainstruccion: á enyo efec
to prevengo á I03 Agentes de la recau
dación do los impuestos que si no quic 
reu incurrir en gravísima responsabilidad 
den parte á la Delegación del Banco de 
España de todas las faltas que en lo su
cesivo advirtiesen, como medio de que 
esta Administración pueda adoptar las 
resoluciones que estime más conve
nientes.» 

Lo que he acordado reproducir nue

vamente en este BOLETÍN OFICIAL á fin 

de que les Alcaldes y Ayuntamientos 

cumplan con lo que se les encarga; pre

viniendo á los Agentes do la recaudación 

llenen igualmente lo que se les prescribe, 

ya que los contribuyentes deudores, á 

pesar de las excitaciones que se les diri

gen constantemente, permanecen sordos 

á los deberes de levantar las cargas pú

blicas, que corresponden satisfacer á to

dos los ciudadanos. 

Madrid 30 de Diciembre de 1875.= 

El Jefe de la Administración económica, 

Agustín Gcnon.=Sres. Alcaldes y 

creíanos de los Ayuntamientos y Agen

tes de la recaudación de contribuciones 

de esta provincia. 


